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PRESENTACIÓN 

 
 
El presente plan de gobierno constituye la filosofía de nuestro Partido, ubicado en todo el 

ámbito nacional, uniendo la costa, la sierra y la selva de nuestro País. Sin embargo tomando 

nuestra realidad local, y ha exigencia de la gran mayoría de casmeños, nuestra 

Administración Municipal será ABIERTA, DEMOCRÁTICA, PARTICIPATIVA, DE DIÁLOGO 

Y DE PARTICIPACIÓN VECINAL otorgando oportunidades a todos los casmeños en forma 

ágil, rápida y responsable en las demandas y necesidades de la ciudadanía, manteniendo la 

coordinación estrecha con todas las organizaciones sociales y de base de toda la Provincia; 

brindaremos los servicios sociales y públicos oportunos con calidad mejorada con ahorro en 

las obras y gasto social, ejecutaremos programas y proyectos de desarrollo local integral 

mediante el trabajo participativo de la sociedad civil y organismo públicos. 

 

I. REFERENCIAS GENERALES. 
  

1.1 DENOMINACIÓN Y UBICACIÓN POLÍTICA  
 

Distrito   :  CASMA 
 
Provincia   :  CASMA 
 
Departamento  :  ANCASH 

 
 
1.2 FECHA DE CREACIÓN 
     
 25 de Julio de 1955 
 
 
1.3 LEY DE CREACIÓN  

     
 Decreto Ley Nº 12382 
     
1.4 EXTENSIÓN  
    
 2261.03 Km2 
  
1.5 ALTITUD 
       
 45 M.S.N.M 
 
 
  



 

II.-  VISION  
  

Somos una Provincia próspera, desarrollada, progresiva y exportadora con su gente 

organizada emprendedora y comprometida con un desarrollo sostenible, mediante el trabajo 

concertado de autoridades y ciudadanía casmeña, es una Provincia altamente productiva, 

tecnificada y competitiva en el mercado regional, nacional e internacional como 

agroindustrial, acuícola y turístico. 

 

La ciudadanía participa activamente en los espacios democráticos para la gestión de su 

desarrollo local. 

 

Un Gobierno que promueve el desarrollo Integral de las personas, Seguridad Ciudadana, la 

Preservación del Medio Ambiente y la Cultura; promotor del sector privado, desarrollo 

Turístico y Sostenible combatir a la desnutrición infantil de los menores de cinco años 

reducida, incidir en la educación con una reducción sensible del analfabetismo y la pobreza 

extrema; integrar la red vial con carreteras, una conectividad que alcance a todos los 

distritos y las Comunidades Campesinas y mejorar los servicios básicos para un mejor nivel 

fomentando la oportunidad al trabajo. Fuente que se puede capitalizar con las bondades 

económicas del canon minero en la distribución y participación equitativa para y con las 

provincias y distritos de nuestra región Ancash y con una promoción y visión del gobierno 

central de apoyo sostenido en la ejecución de infraestructura en los diversos ministerios 

como son vivienda construcción y saneamiento mejoramiento de la red vial y reforzamiento 

estructural en ámbito educativo - Para alcanzar un mejoramiento en los niveles de vida en 

calidad y en corresponsabilidad con el gobierno central con servicios de agua potable, 

alcantarillado y electricidad; incentivar y promover la micro y pequeña empresa, desarrollar 

la Agricultura, Agro exportación, Pecuario y la Acuicultura. 

 

III.- MISIÓN 

Desarrollar un Gobierno Municipal moderno y eficiente, para el bienestar de las personas 

promoviendo el desarrollo concertado, a través de proyectos, dando la oportunidad en 

equidad de género, a niños, jóvenes, adultos y adultos mayores a favor de su educación, y 

salud. 

Ejecuta y gestiona su financiamiento de proyectos de impacto Provincial y Regional para el 



desarrollo y el bienestar general. Busca apertura de mercados nacional e internacional para 

sus productos agrícolas y brinda servicios oportuno y de calidad. 

 

IV.- ESCENARIO ACTUAL 
 
La  Provincia de Casma  afronta serias deficiencias debido a malos gobiernos que lo han 

representado en las ultimas décadas, pese a las potencialidades existentes como 

agroexportador, la comunidad a su vez se ha mostrado indiferente a los hechos, pero existe 

grupos humanos que apuestan por el cambio y desarrollo del mismo, es así que hoy estos 

recursos buscan promover y ejecutar un buen gobierno que desarrolle políticas que generen 

y realicen proyectos tanto a nivel agrícola, turístico, pesquero, educativo, salud, social, 

productivos, con los que se alcance una adecuada calidad de vida en los casmeños, 

Actualmente casma como capital de provincia se encuentra en un deterioro total, por estar 

en completo abandono, el corazón de la provincia carece de infraestructura de ornato,  

tampoco cuentan con áreas verdes, y áreas de recreación. 

Las playas que bordean toda la costa de la provincia de casma, son poco frecuentadas en el 

ámbito turístico, por falta difusión al turismo. Siendo este uno de los ejes mas importante del 

sector para mover la economía a nivel provincial. 

Casma, cuenta con sus distritos de las cuales, en mayor proporción es agrícola y menor 

proporción es costa y que ante esto, no se cuenta con servicios básicos, y a la vez teniendo 

una amenaza inminente del desborde del rio casma y sechin. 

 

En el sector salud se cuenta con un hospital, de una categoría por debajo de la que 

deberíamos de contar, sin profesionales en diversas especialidades, de las cuales este es 

un problema de mayor importancia para las personas, más aunque su infraestructura es 

demasiado pequeña para la población casmeña.  

 

No se ha priorizado hasta el momento fomentar y crear proyectos productivos para mover el 

eje-económico del lugar ya que son las fortalezas de nuestra provincia. Nuestros jóvenes no 

encuentran oportunidades de desarrollo y la calidad de vida de nuestros vecinos no mejora.  

 

Por lo mismo migran a otros lugares desperdiciando así potencial humano que existe en el. 

creando una despoblación total, por querer buscar nuevas oportunidades, fuera de su 

lugar de origen, haciendo énfasis nuestros jóvenes casmeños no tienen acceso a los 

estudios técnicos y/o universitario, por el mismo retraso que tenemos en la provincia. 



 

 
 
 
 

Por ello  al  2022, la provincia de  casma, es una provincia sustentable, 

turístico, exportador en materias hidrobiológicas (pesquera) y 

agroindustriales (agrario), la tasa de empleos en el eje-económico a 

superado el 85% de la PEA, todos los casmeños cuentan con trabajos y 

muchos de ellos son micro-empresarios. Se combatió la delincuencia 

existente a un 95% tanto así que somos la primera provincia a nivel de la 

región, que no tenemos índice de delincuencia, todo es seguro y se vive 

en armonía con los pobladores, mas aun que se cuenta con 60 juntas 

vecinales que se encargan de mantener el orden dentro del distrito. 

Hoy en día nuestras playas que se emergen en toda la costa del pacifico 

casma (puerto casma o Puerto rico, Puerto Pobre, Rincón De Piños, 

Tortugas, Huaynuna, Dos Hermanas y Quitacalzon, la  gramita, el huaro, 

etc) están revalorizadas, y somos el principal destino de turismo a nivel 

regional, ya que nuestras playas son saludables y contamos con un 

paisaje turísticos sustentable, en convivencia con los nuevos ecosistemas 

de nuestra flora y fauna que se había perdido hace 20 años atrás.  

Muchas de nuestras playas cuentan con un plan de urbanización y ya 

existen 3 etapas de construcción de viviendas eco sustentables, algo 

nunca antes visto a nivel nacional. La Municipalidad de Casma, ah sido 

galardonada con el premio de ciudad verde y es la principal noticia en todo 

el Territorio Peruano. 

No solamente hemos crecido en el eje turístico de las playas, si no que 

también se a puesto en valor conjunto a la INC, los restos arqueológicos 

que también albergamos en la provincia; También conjunto a los 

convenios con las universidades se inicia la recuperación de las zonas 

arqueológicas    

En el sector salud antes se contaba con un  hospital  que hacia todo lo 

posible por atender y brindar atención de calidad a los pobladores, hoy en 
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día todo cambio porque se cuenta con un gran hospital de  categoría  

adecuada que trabaja las 24 horas del día y cuenta con profesionales 

especializados, se realizan operaciones complejas y se protegió a las 

madres gestantes, niños y ancianos y  se reacciona  en forma inmediata 

ante  la presencia de cualquier epidemia, plagas o enfermedades infecto 

contagiosas.      

El sector educativo, antes estaba perdiendo población estudiantil tanto asi 

que muchos de nuestros jóvenes optaban  por irse a estudiar a la 

Provincia de Chimbote y mucho de los que culminaban la secundaria no 

podían contar con estudios técnico superior y/o universitarios, pero ese 

mal ya se acabo hoy en día la provincia de casma cuenta con 

instalaciones universidades y con la tecnología necesaria para que ellos 

exploren y tengan conocimientos nuevos, y estén mas capacitados. 

También muchos de los jóvenes que culminan sus estudios ya logran 

insertarse a los estudios superiores gracias al programa de becas que 

brinda la municipalidad y que hoy en día en el 2022, el 15% de nuestros 

jóvenes ya son profesionales y contribuyen al desarrollo de la provincia. 

A nivel provincial, se cuenta con muchos restaurantes que ofrecen 

variedades de platos típicos de la zona, como también de la región, 

contando con certificación de calidad, la titulación e inscripción de los 

predios ya están formalizados, y nos encontramos en crecimiento 

constante, porque la meta es recuperar el valor histórico que antes 

tuvimos. 

  

V.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

Para cumplir con el reto de alcanzar la Visión de Desarrollo de la provincia 

al 2022, se requiere lograr diversos objetivos, los cuales se determinan 

mediante un análisis estratégico en función al Diagnóstico realizado y el 

Planeamiento Territorial, tomando en consideración además las 

potencialidades y fortalezas de la provincia. 

 
Por cuanto, los objetivos estratégicos, las acciones estratégicas serán 
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consideradas como referencia a efectos de medir la ejecución o plantear la 

mejora para el logro de los objetivos: 

 O.E.1. Fortalecer el sistema de segundad ciudadana 

 O.E.2. Reducir la vulnerabilidad de la población ante el riesgo de  

             Desastres. 

 O.E.3. Desarrollar armónicamente el paisaje urbano y vial de la ciudad. 

 O.E.4. Asegurar la calidad ambiental de la ciudad.  

 O.E.5. Mejorar la salud integral de la población. 

 O.E.6. Promover la calidad educativa gestión cultural e identidad distrito. 

 O.E.7. Consolidar la gobernabilidad democrática y el servicio a la  

                  ciudadanía. 

 O.E.8. Mejorar los estándares de calidad de las micro y pequeña  

           empresa. 

 

Según el Anexo 2 de la Resolución N.° 0082-2018-JNE del Jurado Nacional de 

Elecciones el Formato Resumen de PLAN de GOBIERNO es como sigue: 

 

Por cuanto el presente Plan de Gobierno guarda las siguientes 

consideraciones generales: 

1. Tiene en cuenta acuerdos internacionales suscritos por el país, la 

Constitución Política del Estado Peruano y se enmarca en las 35 

políticas de Estado del Acuerdo Nacional y se articula con los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030. 

2. Se ha desarrollado el alineamiento con el Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional: Plan Bicentenario: el Perú hacia el 2021. 

3. El presente Plan de Gobierno se formula bajo los enfoques de 

derechos humanos, género, interculturalidad, intergeneracional y el 

enfoque territorial. 

4. El presente Plan de Gobierno considera los ejes establecidos por el 

Plan Bicentenario: 

 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de 

las personas. Eje 2 - Oportunidades y acceso a 

los servicios. 
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Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

 

5. El presente Plan de Gobierno se plantea desde las competencias que 

corresponden a cada nivel de gobierno. 

6. El presente Plan de Gobierno ha sido construido con las normas que el ente rector 

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico –SINAPLAN, es decir, el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN plantea en la Directiva N° 001 - 

2017-CEPLAN/PCD y la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033- 

2017/CEPLAN/PCD 

7. Si bien, los objetivos estratégicos territoriales serán considerados como referencia, 

a efectos de plantear la mejora para el logro de los objetivos, serán las acciones 

estratégicas las que realmente generen la propuesta del actual Plan de Gobierno. 
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1.-DIMENSIÓN SOCIAL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

 
META (AL 2022) 

VALOR 

 
 
 

LIMITADO 
SERVICIO DE 

SALUD 
INTEGRAL DE LA 

POBLACION. 

 
 
 

MEJORARA Y 
FORTALECER 

EL SERVICIO DE 
SALUD 

INTEGRAL DE LA 
POBLACION. 

 

LA POBLACION 
CUENTE CON 

SERVICIO DE SALUD 
DE CALIDAD Y 
OPORTUNO. 

 

MANTENER 
COORDINACIÓN 

PERMANENTE CON 
EL MINSA PARA LA 

ERRADICACIÓN DEL 
DENGUE, ANEMIA 
INFANTIL Y TBC. 

 

IMPLEMENTAR EL 
HOSPITAL DE  APOYO 

SAN IGNACIO DE 
CASMA . 

 

 
 

INSUFICIENTE 
CALIDAD 

EDUCATIVA, 
GESTIÓN 

CULTURAL E 
IDENTIDAD   

 

PROMOVER  LA 
CALIDAD 

EDUCATIVA, 
GESTIÓN 

CULTURAL E 
IDENTIDAD  

E 
 IMPULSAR Y 

FORTALECER LA 
DIFUSION DE LA 

CULTURA LOCAL. 

SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS CON 
INSTITUTOS Y 
UNIVERSIDADES. 

 

GESTIÓN PARA LA  
INSTALACIÓN DE UNA  
UNIVERSIDAD 
PRIVADA O  ESTATAL  
EN CASMA.  

 
 
 

FALTA DE 
ESPACIOS Y 

DIFUSION DE LA 
CULTURA LOCAL E 

IDENTIDAD DEL 
CASMEÑO. 

 
 

 IMPULSAR Y 
FORTALECER LA 
DIFUSION DE LA 

CULTURA LOCAL. 

IMPULSAR LA 
DIFUSIÓN DE LA 
CULTURA E 
IDENTIDAD  

REALIZAR EVENTOS  
COMPETITIVOS DE  
ÁMBITO  LOCAL, 
REGIONAL Y  
NACIONAL   
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2.-DIMENSIÓN ECONÓMICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

 
META (AL 2022) 

VALOR 

 
DETERIORADOS 
ESTANDARES DE 
CALIDAD DE LA  

MICRO Y  PEQUEÑA 
EMPRESA. 

 
MEJORA DE LOS 
ESTÁNDARES DE    
CALIDAD DE LA  

MICRO Y  PEQUEÑA 
EMPRESA   

 
EL 50 % DE  LOS 
RESTAURANTES  
CUENTAN  CON  

CERTIFICACION DE 
CALIDAD   

INCIPIENTE APOYO A 
LA AGRICULTURA, 

RIEGO 
TECNIFICADO, A LA 

AGROEXPORTACION 
DE  PRODUCTOS  

AGRICOLAS E 
RECURSUS 

HIDROBIOLOGICOS   

 CAPACITACIONES  
PERMANENTES A LOS 

AGRICULTORES Y DEMAS 
POBLACION ACTIVA  

GESTIONAR  AYUDA ANTE  
EL MINISTERIO DE  
AGRICULTURA  LA  

EJECUCION DE  SUS 
DIVERSOS PROGAMAS  

NACIONALES   

 
 
 

INSIPIENTE 
DESARROLLO 

TURISTICO 
(GASTRONOMIA, 

HOTELERA, 
INFRAESTRUCTURA, 

ETC) 

 
FORTALECER EL 

TURISMO DIVERSO 
GENERANDO EL 

CIRCUITO DE 
PLAYAS DE LA 

ZONA COSTERA Y 
RECREACION 

ECOLOGICA CON 
EQUIPAMIENTO 

SOSTENIBLE. 

GESTIONAR INVERSION  
PRIVADA HOTELERA  

PROMOVER EL TURISMO 
A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 

CAPACITAR A LOS 
PROPIETARIOS DE 
RESTAURANTES , 
HOTELES  Y 
CONDUCTORES PARA 
QUE BRINDEN UNA 
ADECUADA ATENCION A 
LOS TURISTAS. 
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3.-DIMENSIÓN AMBIENTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

 
META (AL 2022) 

VALOR 

 
 

FALTA DE 
TRATAMIENTO 

DE AGUAS 
SERVIDAS. 

 
 

MEJORAMIENTO 
DE LA PLANTA DE 
PROCESAMIENTO 

DE AGUAS 
SERVIDAS. 

 
 

DISMINUIR EL 
IMPACTO DE 

CONTAMINACIÓN 
DE TIERRAS 
AGRICOLAS. 

FALTA DE 
RELLENO 

SANITARIO Y 
DEFICIENTE 

RECOLECCION 
DE RESIDUOS 

SOLIDOS 
DOMICILIARIOS 

Y FALTA DE 
SEGREGACIÓN 
DE RESIDUOS 

SOLIDOS. 

CONSTRUCCIÓN 
DE UN RELLENO 

SANITARIO Y 
ADQUISICIÓN DE 

CAMION 
COMPACTADOR, 
FORTALECIENDO 

LAS 
CAPACIDADES 

DE BUENAS 
PRACTICAS 

AMBIENTALES DE 
LA CIUDAD. 

 
MEJORAMIENTO 

DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

 
MEJORAMIENTO 
DEL RECOJO DE 
LOS RESIDUOS 

SOLIDOS 
DOMICILIARIOS Y 

FOMENTAR LA 
CULTURA DE 

RECICLAJE DE LOS 
RESIDUOS 
SOLIDOS. 

 
DEFICIENTE 

ATENCIÓN DE 
AREAS VERDES. 

 
MEJORAMIENTO 

Y 
RECUPERACION 

DE AREAS 
VERDES. 

 

ARES VERDES 
HABILITADAS EN 
LOS DISTINTOS 

SECTORES. 



 

 

 

 

 

 

4.-DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
PROBLEMA 

IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

 
META (AL 2022) 

VALOR 

 
DEBIL 

CONSTRUCCIÓN EN 
GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y 
EL SERVICIO A LA 

CIUDADANIA. 

 
CONSOLIDACIÓN 

DE LA 
GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y 
EL SERVICIO A LA 

CIUDADANIA. 

 
INCREMENTO 
DE AGENTES 

PARTICIPANTES 
EN EL 

PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO. 

 
 

DEFICIENTE 
ORGANIZACIÓN EN 

LA SEGURIDAD 
CIUDADANA. 

 
 

FORTALECIMIENTO 
DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA . 

  
MEJORAR EL 

MAPA DEL DELITO, 
MEJORANDO LOS 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN Y 

REDUCIR LA 
DELINCUENCIA. 

 
DEFICIENTE 

INFRAESTRUCTURA 
DEL CAMAL 
MUNICIPAL. 

 
CONSTRUCCION DE  

UN CAMAL  
MUNICIPAL  
MODERNO  

 

CONTAR  CON UN 
AMBIENTE  OPTIMO 

PARA EL  SACRIFICIO 
DE LOS ANIMALES  

DE  COSUMO 
HUMANO  



CAPITULO V.- ACCIONES ESTRATEGICOS 
 
 

PLAN 
BICENTENARIO 

 

Objetivos Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Eje 2 - 
Oportunid 

ades y 
acceso a 

los  
servicios. 

 
 

 
O.E.1. Fortalecer el 

sistema de 
segundad 
ciudadana 

A.E. 1.1 Elaboración de Plan provincial de Seguridad Ciudadana (del codisec)  X X  X X 

A.E. 1.2 Implementar tecnologías de la información y comunicación para la seguridad ciudadana  X X  X X 

A.E. 1.3 Fortalecer las capacidades sociales y productivas de los grupos en riesgo  X X  X X 

A.E.1.4 Implementar un sistema de prevención, registro y control del acto delictivo;  X X  X X 
 A.E.1.5 Establecer un sistema interoperable con frecuencias propias y compatibles entre la PNP, el  

X X X X 
Serenazgo y los bomberos; 

A.E.1.6 Consolidar los comités de seguridad ciudadana en la provincia       

A.E.1.7.Implementar un programa de instalación y mantenimiento de semáforos y señalética horizontal y 
vertical en la red vial provincial. 

    

A.E.1.7. Mejoramiento de la capacidad operativa del Sistema de Seguridad Ciudadana integrándolo al Plan 
Maestro de Videovigilancia utilizando las cámaras de la provincia de casma . 

  

 

   

    

 
 
 

PLAN 
BICENTENARIO 

 

Objetivos Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

 
. Eje 2 - 

Oportunid 
ades y 

acceso a 
los  

servicios. 

 GESTIÓN DEL RIESGO 

A.E. 2.1 Regular el ordenamiento urbano-territorial de la ciudad   X  X  X  X 

O.E.2. Reducir la 
vulnerabilidad de l 
población ante el 
riesgo de desastres 

 
a 

A.E. 2.2 Promover el crecimiento urbano armónico y planificado de la ciudad   X  X  X  X 

A.E. 2.3. Promover el acondicionamiento del equipamiento urbano y vial de la ciudad   X  X  X  X 

Al. 2.4 Promover la recuperación, conservación de las áreas naturales y su integración al sistema de 
espacio público de la ciudad 

 

 
X 

 
   

X  X  X 

 A.E. 2.5 Mejorar la infraestructura de los servicios públicos   X  X  X  X 

A.E. 2.6 Garantizar el desarrollo armónico del paisaje urbano de la ciudad   X  X  X  X 

X 

X X X X 

X X X 
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PLAN 
BICENTENARIO 

Objetivos 
Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

 

Eje 5 – 
Desarrollo 
regional e 
infraestruc 

tura. 

 

O.E.3. Desarrollar 
armónicamente 
el paisaje urbano 

y vial de la 
ciudad. 

DESARROLLO URBANO 

AE. 3.1 Desarrollar el conocimiento de riesgo de desastres en la población X X X X 
A,.E.3.2 fomentar  una  cultura de prevención en la población  y sus organizaciones  X X X X 
A.E.3:3 Fortalecer la capacidad para la recuperación física, económica y social de la ciudad X X X X 

A.E.3:.4 Priorizar la infraestructura vial de los anexos y mantenimientos de los caminos rurales de  la provincia. X X X X 

A.E.3:.5 Rehabilitar las   urbanizaciones cuya  infraestructura vial se encuentra con deterioro  X X X X 

A.E.3: 6 Equipamiento  básico de maquinaria pesada   X X X X 

     

 

PLAN 
BICENTENARIO 

 

Objetivos Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

AREAS VERDES, AMBIENTE Y LIMPIEZA PUBLICA 

 

 

 

 

 

 
Eje 6 – 

Recursos 
naturales 

y     
ambiente 

 

 

 

 

 

 

 
O.E.4. Asegurar la 

calidad ambiental de 
la ciudad. 

A.E. 4.1 Fortalecer la gestión y manejo de los residuos sólidos de la ciudad X X X X 

A.E. 4.2 Mejorar el sistema de riego de áreas verdes de la ciudad. X X X X 

A.E. 4 3 Mejorar las zonas destinadas para áreas verdes de la  ciudad.  X X X X 

A.E. 4.4 Fortalecer las capacidades de buenas prácticas ambientales en la ciudadanía X X X X 

A.E. 4.5 Promover acciones de control conjunta con la sociedad, empresas, instituciones y gobierno local a  
favor de la segregación de los residuos solidos.  
 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

A.E.4.6 El 40% de los predios de la ciudad segregan sus residuos generados X X X X 

A.E.4.7 impulsar  la conclusión de  la  obra  de  las  plantas de tratamiento de aguas servidas X X X X 

A.E.4.8 Reaprovechamiento de residuos orgánicos con fines de valorización material, para el mejoramiento de 
las áreas verdes del distrito. 

X X X X 

A.E. 4.9 Instalación  de del sistema de riego  tecnificado    x x x 
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  A.E. 4.11 Mejoramiento del sistema de riego tecnificado, con el programa de desalinización de aguas de mar. X X   

 

 

PLAN 
BICENTENARIO 

 

Objetivos Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 
Eje 1 – 

Derechos 
fundamen 

tales y 
dignidad 
de las 

personas. 

 

O.E.5. Mejorar la 
salud integral de la 

población. 

SALUD 

A.E. 5.1 implementar  mecanismos  de  articulación de  la gestión  de los prestadores de salud  provincial  X X X X 

A.E. 5.2 Promover la salud preventiva en la ciudadanía. X X X X 

A.E. 5.3 Promover  servicios  de salud mental y  comunitarios  en la provincia. X X X X 

A.E. 5.4 Promover la salud fortaleciendo hábitos y estilos de vida saludable en la población X X X X 

 

PLAN 
BICENTENARIO 

 

Objetivos Estratégicos 

 

Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 1 
Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

. Eje 1 – 
Derechos 
fundamen 

tales y 
dignidad 
de las 

personas. 

 

O.E.6. Promover la 
calidad educativa 
gestión cultural e 
identidad distrito. 

EDUCACION 

A.E:6.1 Fortalecer la calidad educativa Provincial con capacitación de los profesores en general.   X  X X X  

 A.E. 6.2 Incentiva  la participación ciudadana  en los comités de  gestión educativa en la provincia        X  X X X  

 A.E. 6.3 Promover la   adecuación  en la  infraestructura educativa  en la provincia     X  X X X  

A.E. 6.4 Revalorar el patrimonio y actividades culturales  en la ciudad.   X  X X X  

A.E. 6.5 Fomentar la identidad provincial    X  X X X  

A.E.6.6 Incentivar la actividad deportiva y cultural.         

 

 

PLAN 
BICENTENARIO 

 
Objetivos Estratégicos 

 
Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

 
Eje 3 – 

Estado y 
gobernabil 

idad. 

O.E.7. Consolidar 
la gobernabilidad 
democrática y el 

servicio a la 
ciudadanía. 

DESARROLLO INSTITUCIONAL     

A.E. 7.1 Promover los mecanismos de participación ciudadana en todos los niveles de gestión X    

A.E. 7.2 Transparencia y Rendición de cuentas de las Gestiones Anuales de la Municipalidad. 
X X X X 

A.E. 7.3 Fortalecer el servicio de atención al ciudadano y acceso a la información. X X X X 

A.E. 7.4 Implementar  mecanismos de participación ciudadana en el proceso de tomas de decisiones   X X X X 

12 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN 

BICENTENARIO 

 
Objetivos Estratégicos 

 
Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

 

 

Eje 6 – 
Recursos 
naturales 

y     
ambiente. 

 

 

 
O.E.9. 

Fortlecimiento 
de los servicios 
basicos de 
calidad. 

DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS BASICOS 

    

A.E. 8.1 Creación de pozos tubulares de agua potable, en el distrito y anexos. X    

A.E. 8.2 Gestionar ante  el ministerio de vivienda   la  culminación de  la  laguna de oxidación   
X X X X 

A.E.8.3.- Gestionar ante el Gobierno regional la  culminación  de  las  obras de  agua potable  X X X X 

     

 
 

 
 

 

PLAN 

BICENTENARIO 

 
Objetivos Estratégicos 

 
Acciones Estratégicas 

Ejecución 

Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

 

 

Eje 4 – 
Economía, 
competitiv 

idad y 
empleo. 

 

 

 
O.E.8. Mejorar los 

estándares de 
calidad de los 

productos. 

DESARROLLO ECONOMICO     

A.E. 8.1 Promover  los mecanismos de  participación  ciudadana en todos  los niveles de  gestión  X    

A.E. 8.2 Fortalecer las capacidades  y practicas democráticas  en los vecinos  y  organizaciones sociales de 
base.     

X X X X 

A.E. 8.3 Fortalecer el servicio de atención al ciudadano.  X X X X 

A.E.8.4 Fortalecer el desarrollo de micro, pequeña y mediana empresa  de todos los sectores   

X 
 

X 
 

X 
 

X 

A.E.8.5.  Establecer e implementar un sistema de información  y  servicios empresariales   para la 
apertura de nuevos  emprendimientos y generación de oportunidades empresariales     

 
X X X X 

A.E.8.6.- Implementar el MAC Mejor atención al ciudadano    x    x    x  
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